
I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1094/2009 /

COLINA, 23 de julio de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: El
llamado que realizó está I. Municipalidad a todas las juntas de vecinos de la
comuna con personalidad jurídica vigente, a través de su directiva, también
vigente, para participar en los Fondos Concursables FONDEVE 2009;
Memorándum N° 2034/09, de fecha 21 de julio de 2009 de la Directora de
Desarrollo Comunitario (S), mediante el cual adjunta listado de beneficiarios;
Decreto N° E-110/2003 de fecha 27 de octubre de 2003, que aprueba la
Ordenanza sobre Subvenciones Municipales (Título II Artículo 5° punto 6)
publicada en el Diario Oficial con fecha 19 de noviembre de 2003; Decreto N°
E-766/06 de fecha 29 de julio de 2006 que Aprueba el Reglamento para
Fondos Concursables otorgados a terceros denominado "Normas e
Instrucciones establecidas para la elaboración de rendiciones de cuentas de los
proyectos FONDECOM, FONDEVE, SÚMATE AL DEPORTE Y FONDEPROC";
lo estipulado en la Ley N° 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás
Organizaciones Comunitarias; Ley N° 19.862 de fecha 08 de febrero de 2003,
que estable registros de las personas jurídicas receptoras de fondos públicos;
y, las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipales;

DECRETO:

1.- Adjudicase a las siguientes
juntas de vecinos, como beneficiarias del Fondo Concursable denominado
"FONDEVE 2009", las subvenciones que a continuación se indican:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

JJ.W

N°6 SAN MIGUEL SANTA
ESTER

EL ESTERO

POBLACIÓN DOS
VILLA IMACULADA
CONCEPCIÓN

CENTENARIO II

VILLA ALTO ESMERALDA

VILLA LOS ALAMOS

VILLA PELDEHUE
SANTA MARÍA DE
ESMERALDA
SAN MARTIN DE LO
ARCAYA
VILLA CARDENAL RAÚL
SIVA HENRIQUEZ

QUILAPILUN BAJO

RUT DE

JJ.W

65.799.390-5

65.691.500-5

65.003.050-8

65.039.630-8

65.517.960-7

65.644.940-3

65.059.630-7

65.499.940-6

65.932.450-4

65.025.750-2

65.509.180-7

65.521.680-4

REPRESENTANTE

LEGAL

SANTIAGO VERGARA

JULIO SALGADO

CARMEN AGUILERA
HUGO AMESTICA
NEGRETE

SILVIA ALTAMIRANO

JUANA ESPINOZA

PABLA ALDANA

FRANCISCO GONZÁLEZ

SILVIA GONZÁLEZ

PATRICIO ROJAS
JOSÉ MARÍA
CASANOVA

XIMENA MURA

ADQUISICIÓN DE

PROYECTO

CAMPO DIGITAL III
CAMBIO DE TECHUMBRE
DE LA SEDE
POR UNA SEDE
ACOGEDORA
SEGURIDAD PARA
NUETRA VILLA
CONTINUANDO LA
IMPLEMENTACION DE
NUESTRA SEDE
JUEGOS PARA
NUESTROS NIÑOS
INFANTILES
MEJORAR NUESTRO
ENTORNO

CONSTRUCCIÓN COCINA
EQUIPAMIENTO
COMUNITARIO
CUIDANDO NUESTRA
SEDE
NUESTRO GRAN SUEÑO
UNA SEDE

SILLAS PARA LA SEDE

APORTE

MUNICIPIO

300,000

400,000

300,000

330,000

300,000

200,000

300,000

400,000

450,000

300,000

350,000

200,000
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SANTA LUISA

REINA SUR

ESMERALDA DEL RIO

SAN ANTONIO

VILLA LA REINA

VILLA CORDILLERA MI

LAS AMERICAS

CARRETERA GENERAL
SAN MARTIN

LAS ÁGUILAS
VILLA ORO OLÍMPICO II Y
II!

HERMANOS CARRERA

EJEMPLO CAMPESINO

JOSÉ FUENTES GUERRA

LOS ROBLES

STA. FILOMENA SUR
VILLA CORDILLERA IV
TRAMO III

LOS 17

CENTRAL ORIENTE

LAS ACHIRAS
STA. CEMITA DE SANTA
MARTIN
NUEVO AMANECER
COMAICO

VILLA ESPERANZA

POBL O'HIGGINS

EL COLORADO

SAN MARTIN

CORDILLERA IV

65.592.740-9

65.524.060-8

65.562.880-0

65.715.760-0

65.564.160-2

65.509.840-2

65.005.380-K

65.341. 580-K

73.965.300-2

65.010.007-7

65.542.540-3

65.510.120-9

65.811.650-9

65.045.850-8

65.935.030-0

65.610.960-2

65.642.970-4

65.010.035-2

65.656.140-8

65.505.920-2

65.796.220-1

65.219-140-1

74.938.700-9

65.905.980-0

65.492.250-0
65.792.700-
7

RODRIGO NEIRA

H1LDA MESA
MERCEDES
VILLANUEVA

CAROLINA MORAN

SEBASTIAN GARRIDO

MARIBEL MUÑOZ

ROSA FIGUEROA

ELIANA VIERA

ANA GONZÁLEZ

GRACIELA LARA

GONZALO BARRÍA

PATRICIA OLIVARES
NANCY ODETTE
VALDEBENITO

PASCUALA
ALTAMIRANO
JACQUELINE
GONZÁLEZ
LUISA MORALES
JIMÉNEZ

ALEJANDRA CISTERNA
IGNACIO MORALES
GALAZ
ELIANA MUÑOZ
ORTEGA
ANTONIO ARANDA
ARANDA
CLAUDIA NUÑEZ
FERNANDEZ

SARA GUAJARDO
MIRNA PALMA
HENRIQUEZ

FRANKLIN GUERRA
LILIAN PÉREZ
GUAJARDO

EMA RIVAS PÉREZ

SEDE SEGURA
CELEBRANDO LAS
FIESTAS CON NUESTRO
HORNO
POR QUE LO QUEREMOS
LOGRAR
MEJORAMIENTO DE
NUESTRA SEDE

VILLA LA REINA

PARA LA FAMILIA
CRESER JUNTO A
NUESTRA SEDE
MEJORAMIENTO DE
CÉREO JJ.W
CARRETERA G.S. MARTÍN
POR UNA MEJOR
PARTICIPACIÓN

TODOS ORGANIZADOS

LA COCINA SOCIAL

PARA CRECER JUGANDO
LA LUZ DE LA
COMUNICACIÓN
UNAMOS NUESTRAS
MANOS PARA SALIR
ADELANTE
CIERRE DE CANCHA
FUTBOLITO
MEJORANDO NUESTRA
SEDE

COBERTIZO
UN TECHITO PARA
ESTUDIAR
IMPLEMENTANDO
NUESTRA JJ.W

REUNIDOS EN FAMILIA
CUERPOS SANOS
COMUNIDAD SANA
HERMOZAMIENTO DE LA
VILLA
GIMNACIOSALUDY
ENTRETENCIÓN
NUESTRO PUNTO DE
ENCUENTRO

LOMITOS SALVADORES

CIERRE DE ÁREAS
VERDES

400,000

150,000

200,000

300,000

400,000

300,000

300,000

300,000

300,000

250,000

300,000

350,000

300,000

300,000

500,000

200,000

350,000

350,000

200,000

300,000

330,000

400.000

2.- Impútese el cumplimiento del
presente decreto al ítem N° 215.24.01.004.001.000, denominado "FONDEVE"
del presupuesto municipal vigente.



3.- Las Juntas de Vecinos beneficiadas
deberán rendir cuenta detalla de la inversión de los fondos hasta el 31 de
diciembre de 2008, aceptándose para tal efecto sólo facturas y boletas
timbradas por el Servicio de Impuestos Internos.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretaria Municipal.

R/CG-tfphf
DISTRIBUCIÓN:

Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Desarrollo Comunitario
Organizaciones Comunitarias
Interesados
Oficina de Partes y Archivo.


